LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés del H. Senado la labor realizada por los alumnos Lucila Kahlert y Nicolás Estéfani como de los docentes de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”, para la sanción de Ordenanza Nº 194/2021 Registro Único de Potenciales Donantes Voluntarios de Sangre, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Hasenkamp.

SEGUNDO: Comuníquese, etcétera.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 19 de mayo de 2021.



            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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